
Núm. 18. Lunes 10 de Febrero de 1845. 6 cuartos.

- Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

p , Circular núm 79.
níiivd f dr h Go!’ernHCÍon de la Pe-

wTJíPí "i111™" " - h-II . Ul orden siguiente.
des Lq 1CC r Prt'scnte á la R Jna las dificulta- 
niifvo |C ° rcce *a inmediata ejecución de la 
tiva •' I 1 C , yuntamientos en la parte rela
ce ¡ a 0r8aniZo<-‘ion de estos cuerpos y la ue- 

' a'. 'y conveniencia de ponerla en planta 
P^E.iiin:nnente para evj(ar en |as operationes 
P*- iimnar.es la premura que inutiliza los m jor 

,n inados esfqerzos. Hn mj vista ha tejido á 
mandar S. M. que hasta nueva dispnsi- 

$1gan los Ayuntamientos actuales con la 
lp ína Or8anizac¡on que en el día tier en, sin 

‘•y e novedad ni en los Alcakles, ni en los 
y antes de Alcalde, ni en los Procuradores

1 i'"<u.os, ni^ en los Regidores, continuando por 
a ora ¡as Municipalidades existentes en pobla- 
ro'U^Sf ^Ue n° Cscedan de treinta vecinos. Pe- 
0 hn de qne cuanto antes tenga cumplida 

aP lcacion |a |ey (je g ^1 mes corriCnte, es ai 
ptopio tiempo la voluntad de S. M. que V. S. 
cmnunique á todos los Alcaldes de esa pro- 

lncia las instrucciones convenientes para que 
desde luego asociados á dos conceja- 

eV ^OS may°rcs contribuyente1, designados por 
, y Untamicnto respectivo, á formar las listas 

e*ectores y elegibles con sujeción á los artí- 
culo$ jg, 2O y al cje |0 |ey
Citada de 8 del actual. S. M. quiere que V. S. 
lnCulque mucho en el ánimo de los Alcaldes la 
Cxtncta legalidad que debe presidir á esta ope- 
racion, adoptando por su parte cuantas medidas 
ie hallen á su alcance para conseguirla y dando 
Cada quince días cuenta á este Ministerio de lo 

se adelantare en asunto tan importante. De
-al orden lo comunico á V. S. pare su cum

plimiento.

En su consecuencia se espressn a continuación los 
pueblos á quienes con arreglo al artículo 70 de la ley 
de 8 de Enero último corresponde tener Ayunta
mientos, con espresion de su respectivo vecindario y 
el número de electores y elegibles de la clase de con
tribuyentes que á cada uno pertenece: prometiéndo
me del celo de ios SS. Alcaides constitucionales que, 
penetrados de la importancia de este negocio, proce
derán inmediatamente a la formación de las listas 
electorales con toda solicitud y diligencia observando 
las prevenciones siguientes.

t.a Se asociaran de ios dos Concejales y dos ma
yores contribuyentes que ios Ayuntamientos designen 
conforme se previene en el artículo 15 de la citada ley.

a.a Formarán separadamente una lista nominal 
de ios «lectores y otra de los elegibles, teniendo pre
sentes para ello los nueve artículos que se espresan 
en la Real órden arriba inserta.

3 .0 Al numeró de loa electores y elegibles demar
cados por este Gobierno político aumentarau respec
tivamente ios que la hallen comprendidos en ios artí
culos ¿4. 18 y 30 da la misma ley.

4 .a Todos ios nombres de los electores de la clase 
de contribuyentes se pondrán precisamente antes que 
aquellos a quienes corresponda este derecho por ca
pacidad, conforme al artículo 18 de la ley.

5 .a En la lista de electores se pondrá á continua
ción de cada uno de los nombres la cuota que pegan, 
nota de si sabe ó ná leer y escribir y ademas se ei- 
presará si está comprendido eu los artículos aa, 13 
y 24 citando el caso en que se encuentran.

6 .a Las listas se arreglarán á los modelos que 
se acompañan señalados con el número <. 0 y 
a.°.

7 .a Cada ocho dias me darán parte los SS. Al
caldes constitucionales de ¡os trabajos que adelan
ten, y luego qne los hayan concluido me remiti
rán copias íntegras de las referidas listas, vinien
do separadamente en una los electores y eu otra 
los elegibles.

Por último los SS. Alcaldes tendrán entendido 
y harán entender á los aseciados lo apreciables que 
me serán sus trabajos si, como no dudo, observan 
en ellos la mayor escrupulosidad, ajustando todae 
sus operaciones á la mas estricta observancia de la 
ley, al paso que castigaré con mano fuerte á loa 
que bajo cualquier concepto se desvien de tan re
comendable circunstancia. Zaragoza 7 de Febre
ro da 1845.—Autoaio Oro.
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MODELO NUMERO i.°

PROriNCM DE ZARAGOZA. .
Partido Judicial de Pueblo de

Lista nominal de los electores de este pueblo (villa 6 ciudad) que tienen voto para el nombramiento de ayun
tamiento según la ley de 8 de Enero del presente año.

Kúmero 
de 

electores.
Nombres.

Cuota que 
paga cada uno 

Rs. vn.

Saben ó no 
leer y escri

bir.
NOTAS.

‘ i D. Faustino Buen. . 400n no sabe.
a D. Juan Salas. . . 32°„‘4 sabe. El Diputado Provincial.
3 D. Saturio Simón. . 5O„ 18 ídem. Es arrendador de propios.
4 D. Jorge Pueyo. . 48h idem. Es abastecedor del pueblo.
5 D. Pedro Sancho. . * 3u no sabe.
6 D. Antonio Soler. sabe. Cura Parroce.
7 D. Felis Tomey. . M. ' idem. Juez de i.a Instancia.
8 D. Gregorio Perez. . »> idem. Abogado.

Nota. Téngase presente la 1.

MODELO NUMERO a. 0

Partido judicial de

Lista nominal de los electores 
presente año.

Fecha y firmas del Alcalde y asociados.
* parte del párrafo to del artículo 18 de la ley.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Pueblo de

elegibles para los cargos de ayuntamiento según la ley do 8 de Enero del

Número 
de 

elegibles

1 
s

Álama.
Alconchel 
Aniñon. 
Aranda.
A riza. 
Ateca. 
Aguilon. 
Almochue 
Aítnonacid 
Azuara.
Agón y C 
Ainzon y 
Alberite.
Aibcta. 
AmbeL 
Alarbe. 
Aldehuela 
Aluenda. 
^rándiga. 
Abanto. 
Accred.
Aguaron» 
Aladren.
Aldehuela c 
Anenro.
Atea.
Ardisa, el cc 

llestar, c e 
ra de los 

y^sin.
Alagon.
Alcalá de 1

Nombres.

D. Faustino Buen.
D. Pedro Sancho.

PUEBLOS.

.
de la Cuba.

,*ñarul.
Huechaseca. .

Je Toved.

e Liestoi.

to redondo del Ba
sas de Espes y Sier- 
llancot.

!bro.

, Cuo 
: 8a

F

Núm. 
de 

veci
nos.

176 
-94

300 
1.3 * 
ih> 
600 
y?

lío 
35*

tío 
179 
J' 
51

*43
56
*3

^5

11 2 
zSr

3° 
47

161

5'
49

^88 
til

ta que 
cada 
Rs. vn

400,, 
13»

echa y

Núm 
de 

elec
tores.

63 
84 
77 
7í 

"4 
<>8

66 
' 89

60

3*
5 1 
68 
$6

70
I 

82 
56

47 
70

$1 
49

105 
60

pu
mo.

firmas del Alcalde y asociados.

! Ndm.
1 de
elegí- PUEBLOS.
bles.

^8 Alfamen.
42 ^ípartir.
56 ^Imonscid de la Sierre.
)O Aguilar de Ebro.
50 Alhorge.

1 . 76 Alforque. e
44 ^ríieda.

A^o.
44 Alcalá de Moncayo.
58 Añon.
60 Alftijaria.
48 ^4lf<>cea,
31 Berdejo.
51 Bijuerca.
44 Borda Iba.
56 Bubierca.

Bclchite.
Bisimhre.

46 Boquiñeni.
56 Borja.
42 Bulbuenre.
j4 Bureta.
56 Bclmonte y su Barrio Vivet/de

Vicor.
47 Brea.
46 Badules.

Balconchan.
Berrueco.

5 f Biota.
49 Barbóles.
68 Bardaiiur y le remede Peraman
6® Berbedel,

Ntím. Núm. 
de de 

veci- olée
nos. itores.

ti 61 ('3
182 72
43^ 97

81 62
66 6/ 
53 53 
21
67 61

i87 7J 
14) 68

^7
5» 5»

15 \ 67
112 61
JCT8 71 
^55 u9

47 47
58 64

10^9 159 
727 67
60 60

20^ 75 
26 a 80 
72 6t 
19 
28

13í 67I
66 6'
79 62
14 1

INdm.
1 de 
elegi
bles.

41
48
64

40 
40 
53

-40
48 
44

51
44
41
46
78
47
42 

702
44 
6a

<0
51
40

44
40
40
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Botorrita.
Bujaraloz.
Bagues y coto redondo de MÍrandí 
niel.

1 43 2< 
4t

zl 4
) 8(
H 44

42
56
44

d Ibdes.

Illneca.
Inogéi.

2 2¿
557
5/

7-
8í
3".

ío 
58
37

Cabobfuente. 2/7 50 huerre.
53 53 53

Calmaría. í1 $2 51 Jarabe. 8t 61 40
Campillo. 5» 54 54 Jaulin. 6c 6c 6b
Carenas. l>3 63 41 Jaique. 187 73 48
Castejon de las Armas. 33i 67 44 Juslibo!. 76 62 40
Cerberadc Guiñón. z3' 67 44 Lovilueña. 56 5*5 56
Cetina. <^7 44 Lagata. 82 62 40
Cimballa. 2I7 76 Lécera. 300 8^ 56
Clarés. 86 63 42 Letux. 182 72 48
Contamina. 65 6\ 4o Lucent. 100 64 42
Codo. 22 Langa. 56 56
Calcena. 22^ 7<5 50 Lascuerlas. 37 37 37
Calatayud. 201 74 48 Lechon. 33 33 33
Castejon de Alarba. I703 2/8 /09 Lu sma. 56 56 $6
Caspe y el coto redondo del Sue!.
Chiprana.
Cinco O.ivas.

l8 
¡877 254 ií7

Lacasta y Lacarbonera.
Lacorvílla.

9
T9

204 74 48 Laspedrosas. 4' 41 4i
Cariñena. 67 6 i 40 Layo na. 36 3^ 3^
Cervct uela. 496 104 68 Luna y Juncr. 238 78 5®
Codos.
Co$uenda.

4^ 
/88

48
73

48
48

La Almunia de Doña Godina.
Lamuela.

890 
roa

r43
64

94 
4®

Cubel. 2Í7 80 52 Longares. a 10 75 5°
Castejon de Valdejase.
Cabañas.

60
18o

60
72

60
48

Lucena.
Lumpiaque.

57
,25

57
66

57
44

Cülatorao. 69 61 40 Lazaida. 85
Chodt-s. 300 84 56 La Almolda. 520 86
Castiliscar. 18 Lobera. 80 62 40
Cunchilios. 1 '4 42 Longasy los despoblados de S.
Cadrete. 6"i 60 60 Gorrín, Lucientes, Afontaña-
Coarte. x 122 66 44 na Salafuentes y S. Estevan. Sí 62 40
Caroca. ■ 5o 50 50 Lorbés. 3? 39 39
^¿idde Atiza.
C1 Prasno.

554 /09 72 Luesia. 236 78 5»
93 65 41 Litago. 112 65 4®

Bn-bid de h Ri,cra. 
i^catron.

^3 72
56

48
56

Lituénigo. ‘
Los Payos,

48
75

48
61

48
40

^pcinacorba. 424 9^ (T4 Lajoyosa. 24
El«de |0l Caballero,, Riva, y 

iídespoblado de Sora.
Frago.

cria.

1^7 74 48 Las Casetas. 27

594 113 74
Leciñena.
Malanquilla. ;

178
75

7*
61

48
• 40

73 6t 4» Monreal de Arize. 93 63 4®
^pila. r°í 64 42 Monterde. 168 71 46
Eicó. 774 iji 86 Moros. | aSr 82 54
El Buste. 43 43 43 Moncha. 11* ^5 42
El Burgo. 80 61 40 Moynela. * 2*5 76 ío
pU'" be Todo,. •
Ere-cano. *

9J 63 42 Magallon. 5*1 105 7o
50 63 41 Malejan. 55 55 55

abara
66 44 A/allen. í" 463 100 66

xi; 5? 44 Maluenda. 281 82 54
Favon. * 342 88 58 Mesones. 131 67 44
Fom buena. 100 64 41 Morara de Giloce/ 92 ^3 42
£Uentes de Giloca

de$düeS y Cl Coto «donde 
dt* Miaña.

"’^nerueiMs.

45 45 A/orcs. ¡ 75 61 40
'So 65) 4^ Munébrega.

Maella. 437
76
98

5»
64

Til 66 44 Mequinenza. 34^ 88 58
Farlete. 57 S7 57 Mainar. 56 56
Fuentes ds Kl 118 66 44 Manchones. 70 6t 40F"="«IJer.,Ebr0- 4tz 9^ 6a Afara. ' 70 6t 40
Codojos. * 50 50 5o Miedes. 14° 63 44GaHU;. • 75 61 40 Monton. 54 54 54
Gotur. 253 19 51 Murero. 56 56 56
Gaiiocanta.
Grifen.
Geha.

/65 7° 46 Matracos. 24
53 33 35 A/urillo de Gallego el coto re
37 37 37 dondo de Tolosana y Moran. 162 70 46

GordUn 448 9^ 66 Mezalocha y Ailes. 97 64 42-un.
Go/dues. 21 Mozota. 37 37 37

'el y Sámagos. 4
75 61 40

Muel.
Morata de Jalón.

250
356

79
9o

5* 
60‘ e',cra.

iil^rmeda. 277
6q

' 81
60

54
60

Mediana.
Monegrilio.'

315
170

86
7* 46
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Malpici. 57 37 37 Sádaba, Cambrón y Pmlsmpr/. 1^4 82 54
Mianos y el despoblado de Mi- Saivaticrru. 183 72 48

ramón. 53 53 53 Siguesy el coto red 0 de Riem/a. 84 62 40
Malón. 18o 7j 48 Sos y el despoblado de Ruetta. 628 /16 76
María. 94 63 42 San Martin de Moncsyo. 57 57 57
Marlofa. 1$ Santa Cruz de Monea} 0. 53 53 53
Monzalbarba. 103 64 42 San Marco. /12 6) 42
Muévalos y el Monasterio de Sobradle!. 57 57 57

Nuestra Señora de Piedra. 150 6p 4^ Torre herniosa. 5(> 56 5^
Novillas. 111 66 44 1 orreiapsja. 47 47 47
Niguella. 39 39 39

Torrijo. 3^ 86 58
Nonaspe. 168 7^ 4^ Tosos y v4lcañicejo. 86 63 41
Nombrevilla.
Nuez.,

45
81

4 i
6:

45
40

Tabuenca.
Taimantes.

198
90

74
ó3

48
41

Navardltn. .. 4^ 4 42 Trasudares. 2O_g 75 5°
Novallas. 99 64 41 Terrer. 93 b3 41
Oseja. * 57 37 37 Ticrga. 68 40
Olvés. Í 93 63 42 Torrálva. ^5 62 40
Orera. 43 45 43 Torres. 18
Orcajo. 7' 6/ 1 ^0 Toved. '3' 67 44
Oréi. 77 62 40 Torrálva de los Frailes. 6i 60 40
Oitura. 5

5o

Torraivilla. 46- 4'"' 4^
Osera y el monte de ídem. 5o 50 Tauste y los cotos redondos de
Pozuel de Atiza. 22 Canduero y Escoren. 773 131 86
Plenas. ^7 ^4 42 Tici mas. 93 63 41
Puebla de Alborton. r74 7' 46 Turazona. 1603 109 104
Pomer. 20 Torreilas. 154 70 46
Pozuelo. TC7 64 4* 7 ói toles. 2(
Purujosa. i<S Trasmoz. 52 52 5*
Paracuellos de Giloca. IV 61 44 Torrecilla de Vaimadrid. 22
Paracucllos de la Rivera. 1 >3 6 9 4^ Torres de Berrelíen y coto re
Purroy. 37 37 37 dondo de Pola. 194 73 45
Paniza. 287 82 54 U»ed. 225 75 5°
Pardos. ^9 Urrea de Jalón. X 22 66 44
Paules y el coto red. ° doSantía 1 r Uncastillo y los cotos redondos
Piedratb jada. 54 54 54 de Siverana y Valdcfuentes. 47^ 10» 68
Praoilla. 77 Ci 4o Undues de Lerda. 116 6<T 44
Puendeluna. 30 Undues Pintano. 52 52 

^5
51

Pedrola. 442 98 64. Urries, 93 42
Pinseque. ^3 60 40 Utebo. 146 69 46
Plisehcia de Jalón, 129 67 44 V tiltorres. 37 37 37
Plenas. 5? 5 2 32 Villalengua. 221 7^ 5»
Pina. 4pR 104 (TS Villarroya de la Sierra. 337 88 58
Pintano. ^3 62 4^ Vaimadrid. 60 60 ¿O
Pastriz y las Granjas de casas de Vilianueva déla Huerva. 15° 69 4f*

Lie ta y Torre de Alfranca. X40 68 44 Villar de los Navarros., 225 7^ 5^
Peñ flor. 103 64 42 Velilla de Giloca. 37 37 37
Peruiguera y el coto Redondo Villalba. '9

de íísteruelas. 7Z 61 40 Vilianueva de Jalón. 16
Puebla de Altinden. IjO 69 48 Viver de la Sierra. 56 5^ $6
Quinto y el despoblado de Valdeorna. 26

Matnmala. 343 88 5^ Val de San Martin. 43 43 45
Retascon. 33 33 33 Villadoz. - 40 40 40
Romanos. 31 37 37 Villafelíche. 162 70 4^
Ruescá. í6 56 5r> Vilianueva de Giloca. 56 Jó S<7
Remolinos. '33 ^1 44 Villarreal. 5^ 52 51
Riela. 3^ 89 58

41
Villarroya del Campo. 26

Rueda de Jalón. 108 Vi.tabella. 77 62 40
Rodeo. 5- 53 53 Vaipaímas y el coto redondo de
Ruesta. 126 t-) 44 las Tenias. 59 59 59
Sisamon. 7) 61 40 Velilla de Ebro. 2 20 76 50
Samper del Salz. 75 61 40 V i 1 laf anca de Ehro. 8/ 40
Sanra Cruz de Toved. 65 4^ Vera y el Monasterio de Nues
Saviñan y Señoiía. 244 78 51 tra Señora de Veruela. TT2 <S5 42
Sedíles. 28 Vierlas. 43 43 43Señoría de Terrer. 7 2 Villa mayor. 2OÓ 75 50
Sestrica. 204 75 SO Vilianueva de Gallego. !34 67 44SáStfig.o. ■ 40; 94 61 Zaragoza y S. Juan de Moza-
Santed. 37 37 37 rifar. 7 5 oc 7^1 361

58Santa Eulalia de Gallego. 102 64 41 Zuera. 340 
Alian

88
Sierra de Luna. 42 60 40 7-&T<x^oia\ Imprenta L 1/
Salillas. 8) 61 40 Su plbjiiitAriO) IvAinon ^ivarez,
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